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Eo das ho.      Ca 
"QUE, E ús “de no tiembrá d Tor “arité el' notario” “jegun lo de “Cuenca * * 

doctor. Rubén Vintimi HD Bravo: SN ha"=otorgado, la escritura pública de ' 
costó 'de la compañía) "COMPAÑÍA DENCAMIONETAS 9 DE JULIO C,LIDA,”; 

> QUE, a Cor" Mam Cocharicólo Al, con el patrocinio de la doctora 
[sa Vintimi115 2ea, ,. ha solicitado la aprobación de la referida escritura, 

cujortrectó Uña jresentado tres copias certificadas de la misma; 

+ QUE, El ,de fartamento jurídico, mediante informe N2 533-DJ-91 de 19 
de sfovjembre 3 1991, opina favorablemente a la continuación del trámite, 
una vez. que-cónsidera que se han cumplido con todos los requisitos legales; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas" por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante resoluciones números: AD+-89279 
y AD-90098;:de+19-09-89 y*23-02790, respettivamentes >. nor , 

A 
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* ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la” constitución'de la “compañía "COMPAÑIA 
DE CAMIONETAS 9 DE JULIO C.LTDA,” ,, £on domicilio en el cantón Sigsig y 
corn un capital social de SETECIENTOS * CINCUENTA MIL SUCRES. ( $ 750.000,00 
Mividido en setecientas “cincuenta ,Perticipaciones de: mil sucres cada una, 
de conformidad con los términos constantes” enla referida escritura Pública. 

DE y 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por, una _Yez, -€n. uno de los) periódicos de mayor 
circulación en el cantón, Sigsig,, Va ejemplar de esg/públicación ; se entregará 
a este despacho. PUMAS Cs der ys os 

- y de a - ¡ARTICULO TER ¡TERCER 7, DISPONER, que el. «señor ne notario Público: Segundo 

Cuencas 8) anote EY nárgen “de 14 “matriz “de "la "es Séritira “publicó: -que se 
apruebapodel cóntenido;:de: esta resolución; y, -D) esíente razón Mes esa 
anotación en las copias de la escritura pública y, “resolución que se 
acompañan. <oter bar 

  

      

ARTICULO CUARTO. ERP Ze “el soor reglótrado: 
del cantón Sigsig, a Cuyo cargo. se” encueñtra* el registro mercantil: a) 
inscriba la referida escritura pública junto con, ésta resolución y” “archive 

«una copia de las mismas y devuelva las restantes con. la ¿razón “de la 

inscripción, que «se, ordenazb), cumpla con, las denás presctípciones 
en la Ley de Fegistro y el Art. 33 del Código de Comercio. “>! - 
[toman far” gro aora 

. CUMPLIDO, Muelva “el ohpiñzento. AS 

  

  

  

    
    

. . COMUNIQUESE. DADA y: firmada sen. ; la. Su] e) ntendencia: de Companies, 

Dé rán Siguenza o. 
TNTIODENTE 02 COMPARTAS DE CUENCA
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